
7201 ORDEN 111/00432/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de 
octubre de 1982 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Joaquín Ferrando Ce- 
ñito, Sargento de Artillería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-ádministrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Joaquín 
Ferrando Ceñito, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 15 de septiembre de 1978 y 9 de enero 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 27 de octubre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso, oonten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Joaquín Ferrando Ce
ñito contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 15 de 
septiembre de 1978 y 9 de enero de 1979, debemos- declarar y 
declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y en consecuencia, las anulamos asimismo parcialmente, reco
nociendo en cambio a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en 
la función desde la fecha de su antigüedad económica en el 
empleo dé Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia' remítase testimonio de 
la misma, con el expediente administrativo, al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo-rfo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años
Madrid,, lo de febrero de 1983.—P D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

7202 ORDEN 111/00433/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia, Nacional, dictada con fecha 27 de 
octubre de 1982 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Elías Martínez Barreiro, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partee, de una, como demandante, don Elias 
Martínez Barreiro, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado deil Estado, contra resolucicnoes del Minis
terio de Defensa de 24 de julio v 4 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 27 de octubre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-admini6trativo interpuesto por don Elias Martínez Barrei
ro, representado por el Letrado señor Valcarce Valcarce, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de veinticuatro de julio 
y cuatro de diciembre <ie mil novecientos setenta y ocho, debe
mos declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajus
tadas a derecho, y en consecuencia, las anulamos asimismo 
parcialmente, reconociendo en cambio a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad 
económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mll novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia remítase testimonio de 
la misma, con el expediente administrativo, al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

" Así, por esta nuestra sentencia, de la qúe se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3 ° de la Orden d®l Ministerio de Defensa número

54/1982, de 1* de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario generai 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
PaUarés.

Exomo9. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

7203 ORDEN de 9 de febrero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Hilaturas y Tejidos de Levan
te, S, A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de fibras texti
les discontinuas sintéticas y artificiales y la ex
portación de hilados de dichas fibras.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Hilaturas y Tejidos de 
Levante, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de fibras textiles discon
tinuas sintéticas y artificiales y la exportación de hilados de 
dichas fibras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hilaturas y Tejidos de Levante, S. A.», 
con domicilio en avenida de la Paz, 38, Alcudia de Crespina 
(Valencia) y NIF A-48-0O9874.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes:
Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliésteres (posición 

estadística 56.01.13) y acrílicas (P. E. 50.01.15).
Fibras textiles artificiales discontinuas fibrana viscosa, sdn 

teñir (P. E. 56.01.21.1).
Tercero.—Las mercancías a exportar serán:
Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas, sin acondi

cionar para la venta al por menor, de fibras poliésteres (post- 
cioes estadísticas 56.05.03 y 56.05.13) o acrílicas (posiciones 
estadísticas 58.05.23 y 56.05.30).

Hilados de fibras textiles artificiales discontinuas, sin acon
dicionar para la venta al por menor de fibrana viscosa, que 
contengan menos del 85 por 10C en peso de viscosa, mezcladas 
principal o únicamente con algodón (P. E. 56.05.9S.1) o las de
más mezclas (P. E 56.05.89.1).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de las fibras 
mencionadas contenidos en los hilados exportados, se datarán 
en la cuenta de admisión temporal o se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 107 kilo
gramos con 530 gramos de fibra de la9 mismas naturaleza y 
características.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 3 por 100 de la mercan- 
cia importaba. Además, se consideran subproductos otro 4 por 
100 de la misma; estos subproductos adeudarán los derechos 
que les corresponda, de acuerdo con las normas de valoración 
vigentes por las partidas arancelarias 56 03 A ó 56 03 B (según 
provengan de fibras textiles sintéticas o artificiales).

. Quinto.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la propia firma «Hilaturas y Tejidos de 
Levante, S. A.», por Orden de 20 de febrero de 1979 (-Boletín 
Oficial del Estaído» de 16 de marzo), a efectos de la mención 
que en las licencias de exportación y correspondientes hojas 
de detalle se haya hecho del citado régimen, ya caducado, o 
de la solicitud de su prórroga.

Sexto.—Se otorga esta- autorización por un período do sois 
meses, a partir do la focha de su publicación en ni «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado^ en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comerció de 24 de febrero de 1970.

Séptimo.—L09 países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene rc'aciónes 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General do Expori ación si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.



Las exportaciones realizadas a partes del Territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero. -

Octavo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno, de 20 de 
noviembre de 1976 y en el punto e.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportarones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1976.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Noveno.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
¿cencía de importación, en lia admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Diez.—las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

Once. — En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos. ,as excoriaciones que se 
hayan efectuado desde el 16 de marzo de 1962 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas éxportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficia] del Estado».

Doce.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden d la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

dte 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 262).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

l«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Trece.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

7204 ORDEN de 9 de febrero de. 1983 por la que se 
prorroga a la firma «José Royo, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de fibras textiles sintéticas discon
tinuas de poliéster y la exportación de tejidos de 
dichas fibras.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «José Rovo, S. A.», solicitan
do prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para Ja importación de fibras textiles sintéticas discontinuas de 
poliéster y acrflicas y la exportación de tejidos de dichas fi
bras, autorizado por Orden ministerial de 20 de febrero de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado, de 16'de marzo de 1979),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha-resuelto:

Primero.—Prorrogar par das años más, a partir del 16 de 
marzo do 1982, el régimen de trófico de perfeccionamiento ac
tivo a la firma «José Royo, S A.», con domicilio en polígono 
industrial Pioasent-Picasent (Valencia) y N. I. F. A.46011967 pa
ra la importación de fibras textiles sintéticos discontinuas de

poliéster (P. E. 58.01.13) y acrilicas (P. E. 56.01.15) y la ex
portación de tejidos de dichas fibras (P. E. 56.07.38).

Segundo.—Al mismo tiempo se autoriza a la mencionada 
firma «José Royo, S. A.», la cesión del beneficio fiscal corres
pondiente a los saldos de las materias primas contenidas en 
las exportaciones realizadas dentro del sistema de reposición 
can franquicia arancelaria que tiene autorizado por Orden de 20 
de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo), 
que por ésta se prorroga a partir del la de febrero de 1982, 
a favor de las firmas «Du Pont Ibérica, S. A »; «La Seda de 
Barcelona, S. A.», y ia «Nurel, S. A.».

El Servicio de Tráfico de Perfeccionamiento Activo de la 
Direocdón General de Exportación hará constar en la documen
tación relativa a las importaciones acogidas a esta cesión, qué 
Empresa es la oedente del beneficio correspondiente.

El cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto general 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documen
tados regulados por Decreto 1018/1967 de 6 de abril, al tipo 
impositivo previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de, febrero de 1683.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

7205 ORDEN de 9 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Domar, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias, y la exportación 
de lavadoras.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Domar, S. A », solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias y la exportación de 
lavadoras, autorizado por Ordenes ministeriales de 24 de enero 
de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero) y prórroga 
y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha' resuelto:

Primero.—Prorrogar por quince meses a partir de 3 de fe
brero de 1982 el régimen de tráfico-de perfeccjonamiento activo 
a ¿a firma «Domar, S. A.», con domicilio en Martorelles (Bar
celona), polígono Roca y N. 1 F. A-08115800.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (aoabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las Identifiquen y distingan de otras 
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana hábida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

7206 ORDEN de 18 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga y modifica a «Mecalux, S A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la expor
tación de estanterías y armarios metálicos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Mecalux, S. A.» solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y la expor
tación de estanterías y armarios metálicos, autorizado por Or
den ministerial de 27 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» dp 24 de enero de 1978), y modificaciones posteriores. 

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y -propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto.

Primero,—Prorrogar por seis meses a partir de 24 de enero 
de 1983 el régimen de trófico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Mecalux, S. A.», con domicilio en Hospitalet de Llobre- 
gat, calle Cobalto, 50-52, y N.I.F. A-08244998

Segundo.—Derogar el párrafo 3.° del punto l.° de la Orden 
ministerial que dice:

«A efectos de lo establecido en el párrafo 2.° del articu
lo l.° del Decreto 1492/1975, de 29 de junio, y del último párrafo


